DOCUMENTOS OBLIGATORIOS QUE DEBE ADJUNTAR A SU COTIZACION

1. Experiencia del postor en la especialidad:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a 10,000.00 (diez mil y 00/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.

Se consideran servicios similares a los siguientes: servicio de alquiler de
vehículos: camionetas y/o camioneta 4x4 y/o camionetas pick up

Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y
fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de
cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente
su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados,
para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la
presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de
prestación.

2. Copia Simple de la tarjeta de propiedad del vehículo.
3. Copia del SOAT, vigente durante la prestación del Servicio.
4. Copia de la tarjeta de propiedad donde se pueda verificar la Antigüedad no mayor a tres (03) años, 
5. Copia de la Revisión Técnica Vigente del vehículo

6. Declaración jurada que especifique lo siguiente:
• Modelo: Camioneta 4x4 Pick up
• Cantidad: 01 camioneta
• Combustible: Petróleo
• Llantas a todo terreno en buen estado – MT (*)
• Aire Acondicionado (*)
• Neblineros (*)
• Jaula antivuelcos, no obligatorio en vehículos modernos (*)
• Alarmas de retroceso (*)
• Libre kilometraje (*)
• Botiquín con medicamentos de primeros auxilios (*)
• Cable de remolque y cable de auxilio eléctrico (*)


7. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de los Conductores
8. Copia del Brevete Categoría A-2B del conductor.
9. Declaración Jurada de no tener antecedentes penales y judiciales del conductor.
10. Declaración Jurada que precise que el conductor conozca la zona de trabajo.
11. Copia de seguro contra accidentes de los viajeros y de terceros a todo costo.
12. El personal clave: Conductor debe acreditar un(1) año de experiencia en conducción de vehículos del tipo camioneta 4x4 o pick up.
La experiencia del conductor se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.
